
Proyecto de ley sobre inclusión escolar de niños, niñas y adolescentes con necesidades educativas especiales en establecimientos educacionales
particulares pagados.

(Boletín N° 12.982-04)

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES PROYECTO DE LEY TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN
PARTICULAR POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

Y CULTURA

Decreto con fuerza de ley N°2, de 2009, del Ministerio
de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N°20.370, con las normas no

derogadas del decreto con fuerza de ley N°1, de 2005.

Artículo 11.- El embarazo y la maternidad en ningún
caso  constituirán  impedimento  para  ingresar  y
permanecer en los establecimientos de educación de
cualquier  nivel,  debiendo  estos  últimos  otorgar  las
facilidades académicas y administrativas que permitan
el  cumplimiento  de  ambos  objetivos.

En los establecimientos que reciben aporte estatal, el
cambio del estado civil  de los padres y apoderados,
no será  motivo  de impedimento  para la  continuidad
del  alumno  o  alumna  dentro  del  establecimiento.

Del  mismo modo, durante la vigencia del respectivo
año  escolar  o  académico,  no  se  podrá  cancelar  la
matrícula,  ni  suspender  o  expulsar  alumnos  por

PROYECTO DE LEY

Artículo  único.-  Introdúzcanse  las  siguientes
modificaciones en el decreto con fuerza de ley N°2, de
2009,  del  Ministerio  de  Educación,  que  fija  el  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  Ley
N°20.370, con las normas no derogadas del decreto
con fuerza de ley N°1, de 2005:

1.  Intercálase,  en  el  artículo  11,  el  siguiente  inciso
décimo nuevo, pasando el  actual a ser undécimo, y
así sucesivamente:

PROYECTO DE LEY

Artículo  único.-  Introdúzcanse  las  siguientes
modificaciones al decreto con fuerza de ley N°2, de
2009,  del  Ministerio  de  Educación,  que  fija  el  texto
refundido,  coordinado  de  la  Ley  N°20.370,  con  las
normas no derogadas del decreto con fuerza de ley
N°1, de 2005:

1. Intercálase en el artículo 11 los siguientes incisos
décimo y undécimo, nuevos, pasando el actual inciso
undécimo a ser duodécimo:
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causales que se deriven del no pago de obligaciones
contraídas  por  los  padres  o  del  rendimiento  de  los
alumnos.

El  no  pago  de  los  compromisos  contraídos  por  el
alumno o por el padre o apoderado no podrá servir de
fundamento  para  la  aplicación  de  ningún  tipo  de
sanción a los alumnos durante el año escolar y nunca
podrá servir  de fundamento para la  retención de su
documentación académica,  sin perjuicio  del  ejercicio
de otros derechos por  parte del  sostenedor  o de la
institución educacional,  en particular,  los referidos al
cobro de arancel o matrícula, o ambos, que el padre o
apoderado  hubiere  comprometido.

En  los  establecimientos  subvencionados,  el
rendimiento escolar del alumno, entre el primer nivel
de transición de la educación parvularia y hasta sexto
año de educación general básica, no será obstáculo
para  la  renovación  de  su  matrícula.

Asimismo,  en  los  establecimientos  subvencionados,
los  alumnos  tendrán derecho a  repetir  curso en un
mismo establecimiento a lo menos en una oportunidad
en la  educación  básica  y  en una oportunidad en la
educación  media,  sin  que  por  esa  causal  les  sea
cancelada  o  no  renovada  su  matrícula.

En el caso que en la misma comuna o localidad no
exista otro establecimiento de igual nivel o modalidad,
lo señalado en el inciso anterior no podrá afectar de

2



DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES PROYECTO DE LEY TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN
PARTICULAR POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

Y CULTURA

manera  alguna  el  derecho  a  la  educación.

Ni  el  Estado,  ni  los  establecimientos  educacionales
podrán  discriminar  arbitrariamente  en  el  trato  que
deben dar a los estudiantes y demás miembros de la
comunidad educativa.

"Los  proyectos  educativos  de  los  establecimientos
educacionales  particulares  pagados  deberán
contemplar  programas  de  integración  escolar  que
incorporen las  adecuaciones curriculares  pertinentes
para  el  acceso  y  permanencia  de  estudiantes  con
necesidades educativas especiales.".

"Los  proyectos  educativos  de  los  establecimientos
educacionales  particulares  pagados  deberán
contemplar  programas  de  inclusión escolar  que
incorporen  los  ajustes  necesarios  y  apoyos
pertinentes,  tales  como  estrategias  de
diversificación  de  la  enseñanza  y  adecuaciones
curriculares,  entre  otros, para  el  acceso  y
permanencia  de  estudiantes  con  necesidades
educativas especiales.".

(Indicaciones  números  1)  y  2),  aprobadas  sin
enmiendas  por  unanimidad,  5x0,  y  3x1,
respectivamente)

“En ningún caso se podrá cancelar la matrícula, ni
suspender  o  expulsar  alumnos  por  presentar
necesidades educativas especiales.” 

(Indicación número 3, aprobada con enmiendas 5x0).

Art.  13.  Sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el  artículo
anterior,  los  procesos  de  admisión  de  alumnos  y
alumnas  deberán  ser  objetivos  y  transparentes,

2.- Introdúcense, en el artículo 13, los siguientes
incisos tercero y cuarto, nuevos, pasando el actual
tercero a ser quinto:
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publicados  en  medios  electrónicos,  en  folletos  o
murales  públicos.  En  ningún  caso  se  podrán
implementar procesos que impliquen discriminaciones
arbitrarias,  debiendo  asegurarse  el  respeto  a  la
dignidad de los alumnos, alumnas y sus familias, de
conformidad  con  las  garantías  reconocidas  en  la
Constitución  y en los  tratados internacionales  sobre
derechos humanos ratificados por Chile,  en especial
aquellos  que versen sobre  derechos de los  niños  y
que se encuentren vigentes.

Al  momento  de  la  convocatoria,  el  sostenedor  del
establecimiento  deberá  informar,  en  los  casos  que
corresponda y de conformidad a la ley:
     
a) Número de vacantes ofrecidas en cada nivel;

b) Criterios generales de admisión;

c) Plazo de postulación y fecha de publicación de los
resultados;

d)  Requisitos  de  los  postulantes,  antecedentes  y
documentación a presentar;

e)  Tipos de pruebas a las que serán sometidos los
postulantes;

f) Monto y condiciones de cobro por participar en el
proceso, y
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g) Proyecto educativo del establecimiento.

Los directamente afectados por una acción u omisión
que  importe  discriminación  arbitraria  en  el  ámbito
educacional  podrán  interponer  la  acción  de  no

“Los  procesos  de  admisión  de  los
establecimientos  educacionales  particulares
pagados  deberán  asegurar,  a  partir  de  primero
básico, que dos cupos por curso sean prioritarios
para  estudiantes  que  presenten  necesidades
educativas  especiales  permanentes  asociados  a
discapacidad, sin perjuicio de que no se presenten
suficientes  postulaciones  para  cubrir  dichos
cupos. Para tener dicha prioridad los apoderados
deberán  presentar  evaluaciones  médicas  o
certificado  de  discapacidad,  de  acuerdo  a  lo
dispuesto  en  el  título  II  de  la  ley  20.422,  para
acreditar  que  el  postulante  presenta  una
discapacidad.  Lo señalado en este  inciso es sin
perjuicio de lo dispuesto en el decreto con fuerza
de ley Nº2, de 1998, del Ministerio de Educación. 
 
Asimismo,  los  procesos  de  admisión  de  los
establecimientos  particulares  pagados  deberán
priorizar  a  el  o  los  hermanos  de  alumnos
matriculados,  que  presenten  necesidades
educativas  especiales  permanentes,  para  que
puedan  cursar  sus  estudios  en  estos
establecimientos.”
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discriminación  arbitraria  establecida  en  la  ley
Nº20.609,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la
Convención  Relativa  a  la  Lucha  contra  las
Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza.

     
Art.  23.  La  educación  especial  o  diferencial  es  la
modalidad  del  sistema  educativo  que  desarrolla  su
acción de manera transversal en los distintos niveles,
tanto  en  los  establecimientos  de  educación  regular
como especial, proveyendo un conjunto de servicios,
recursos  humanos,  técnicos,  conocimientos
especializados y ayudas para atender las necesidades
educativas especiales que puedan presentar algunos
alumnos de manera temporal o permanente a lo largo
de su escolaridad, como consecuencia de un déficit o
una dificultad específica de aprendizaje.
     
Se entenderá que un alumno presenta necesidades
educativas  especiales  cuando  precisa  ayudas  y
recursos adicionales, ya sean humanos, materiales o
pedagógicos, para conducir su proceso de desarrollo
y aprendizaje, y contribuir al logro de los fines de la
educación.
     
La modalidad de educación especial  y los proyectos
de  integración  escolar  contarán  con  orientaciones
para  construir  adecuaciones  curriculares  para  las
escuelas especiales y aquellas que deseen desarrollar
proyectos de integración.
     

3. Intercalase, en el artículo 23, el siguiente inciso
cuarto nuevo, pasando el actual a ser quinto, y así
sucesivamente:
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Se  efectuarán  adecuaciones  curriculares  para
necesidades  educacionales  específicas,  tales  como
las que se creen en el marco de la interculturalidad,
de las escuelas cárceles y de las aulas hospitalarias,
entre otras.
     
La  educación  intercultural  bilingüe se expresa en el
sector curricular dirigido a los niños y niñas, jóvenes y
adultos  que  reconocen  la  diversidad  cultural  y  de
origen y en la cual se enseñan y transmiten la lengua,
cosmovisión  e  historia  de  su  pueblo  de  origen,
estableciendo un diálogo armónico en la sociedad.

"Los establecimientos educacionales particulares
pagados  no  podrán  cobrar  una  matrícula  y  un
arancel diferenciado a estudiantes a causa de las
necesidades educativas especiales que requieran,
ni  en razón de los costos de implementación de
programas de integración escolar.".

Art.  46.  El  Ministerio  de  Educación  reconocerá
oficialmente a los establecimientos educacionales que
impartan  enseñanza  en  los  niveles  de  educación
parvularia,  básica y media, cuando así lo soliciten y
cumplan con los siguientes requisitos:

a)  Tener  un  sostenedor.  Serán  sostenedores  las
personas  jurídicas  de  derecho  público,  tales  como

4. Añádese, en el inciso primero del artículo 46, el
siguiente literal k) nuevo: 
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municipalidades  y  otras  entidades  creadas  o
reconocidas  por  ley,  y  las  personas  jurídicas  de
derecho  privado  cuyo  objeto  social  único  sea  la
educación.  El  sostenedor  será  responsable  del
funcionamiento del establecimiento educacional.
   
Todos los sostenedores que reciban subvenciones o
aportes  regulares  del  Estado  no  podrán  perseguir
fines de lucro, y deberán destinar de manera íntegra y
exclusiva esos aportes y cualesquiera otros ingresos a
fines  educativos.  Asimismo,  deberán  rendir  cuenta
pública  respecto  de  su  uso  y  estarán  sujetos  a  la
fiscalización  y  auditoría  de  la  Superintendencia  de
Educación.
   
El representante legal y el administrador de entidades
sostenedoras  de  establecimientos  educacionales
deberán cumplir con los siguientes requisitos: estar en
posesión de un título profesional o licenciatura de al
menos ocho semestres, otorgado por una universidad
o  instituto  profesional  del  Estado  o  reconocido  por
éste; no haber sido sancionado con las inhabilidades
para ser sostenedor por haber cometido alguna de las
infracciones  graves  señaladas  en  el  artículo  50  del
decreto  con  fuerza  de  ley  Nº  2,  de  1998,  de
Educación; no haber sido condenado, en más de una
ocasión  dentro  de  los  últimos  cinco  años,  por  un
tribunal de la República por haber ejercido prácticas
antisindicales,  por  haber  incumplido la  ley  Nº19.631
en cuanto al pago de las cotizaciones previsionales de
sus trabajadores,  o  en virtud  de  acciones  de tutela
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laboral por vulneración de derechos fundamentales de
los  trabajadores;  no  haber  sido  condenado,  como
autor,  cómplice  o  encubridor,  por  crimen  o  simple
delito  de aquellos  a  que se refiere  el  Título  VII  del
Libro  II  del  Código  Penal,  o  la  ley  Nº  20.000,  que
sanciona el  tráfico ilícito de estupefacientes,  u otros
que establezca la ley, y no haber sido condenado con
la  pena  de  inhabilitación  absoluta  perpetua  para
cargos,  empleos,  oficios  o  profesiones  ejercidos  en
ámbitos educacionales o que involucren una relación
directa y habitual con personas menores de edad a
que se refiere el artículo 39 bis del Código Penal.
   
Las  sanciones  de  inhabilidad  aplicadas  por
infracciones cometidas por la entidad sostenedora se
entenderán  aplicadas  a  su  representante  legal  y
administrador.
   
La  calidad  de  sostenedor  no  podrá  transferirse  ni
transmitirse en caso alguno y bajo ningún título.  No
obstante, podrán transferirse y transmitirse los bienes
muebles  o  inmuebles  que  componen  el
establecimiento.

b) Contar con un proyecto educativo, el que, en todo
caso,  deberá  resguardar  el  principio  de  no
discriminación  arbitraria,  no  pudiendo  incluir
condiciones o normas que afecten la dignidad de la
persona,  ni  que  sean  contrarios  a  los  derechos
humanos  garantizados  por  la  Constitución  y  los
tratados internacionales ratificados por Chile y que se
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encuentren vigentes, en especial aquellos que versen
sobre los derechos de los niños.

c) Ceñirse, en los programas de estudio que apliquen,
a las bases curriculares elaboradas por el Ministerio
de  Educación  de  acuerdo  a  lo  señalado  en  los
artículos 31 o 32 de esta ley.

d) Tener y aplicar un reglamento que se ajuste a las
normas  mínimas  nacionales  sobre  evaluación  y
promoción  de  los  alumnos  para  cada  uno  de  los
niveles a que se refiere el artículo 39 de esta ley.

e)  Comprometerse  a  cumplir  los  estándares
nacionales  de  aprendizaje,  de  conformidad  a  los
instrumentos que la ley establezca para tales efectos.

f)  Contar  con un  reglamento  interno que regule  las
relaciones  entre  el  establecimiento  y  los  distintos
actores de la comunidad escolar.  Dicho reglamento,
en materia de convivencia escolar, deberá incorporar
políticas  de  prevención,  medidas  pedagógicas,
protocolos  de  actuación  y  diversas  conductas  que
constituyan  falta  a  la  buena  convivencia  escolar,
graduándolas  de  acuerdo  a  su  menor  o  mayor
gravedad.  De  igual  forma,  establecerá  las  medidas
disciplinarias correspondientes a tales conductas, que
podrán incluir desde una medida pedagógica hasta la
cancelación  de  la  matrícula.  En  todo  caso,  en  la
aplicación de dichas medidas deberá garantizarse en
todo momento el justo procedimiento, el cual deberá
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estar establecido en el reglamento.

g)  Tener  el  personal  docente  idóneo  que  sea
necesario  y  el  personal  asistente  de  la  educación
suficiente que les permita cumplir  con las funciones
que les corresponden, atendido el nivel  y modalidad
de  la  enseñanza  que  impartan  y  la  cantidad  de
alumnos que atiendan.
   
Tratándose  de  la  educación  parvularia  y  básica,  se
entenderá por docente idóneo al  que cuente con el
título  de  profesional  de  la  educación  del  respectivo
nivel  y  especialidad  cuando  corresponda,  o  esté
habilitado para ejercer  la función docente según las
normas legales vigentes. En la educación media, se
entenderá por docente idóneo al  que cuente con el
título  de  profesional  de  la  educación  del  respectivo
nivel  y  especialidad  cuando  corresponda,  o  esté
habilitado para ejercer  la función docente según las
normas legales  vigentes,  o esté en posesión de un
título  profesional  o  licenciatura  de  al  menos  ocho
semestres, de una universidad acreditada, en un área
afín a la especialidad que imparta, para lo cual estará
autorizado  a  ejercer  la  docencia  por  un  período
máximo de  tres  años  renovables  por  otros  dos,  de
manera continua o discontinua y a la sola petición del
director  del  establecimiento.  Después  de  los  cinco
años,  para  continuar  ejerciendo  la  docencia  deberá
poseer el título profesional de la educación respectivo,
o estar cursando estudios conducentes a dicho grado
o acreditar  competencias  docentes  de acuerdo a  lo
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que establezca el  reglamento.  Este reglamento sólo
podrá  establecer  los  instrumentos  de evaluación  de
conocimientos  disciplinarios  y  prácticas pedagógicas
como el  medio  idóneo  para  acreditar  competencias
docentes.
   
Los  docentes,  habilitados  conforme  a  la  ley  y  el
personal asistente de la educación deberán, además,
poseer  idoneidad  moral,  entendiéndose  por  tal  no
haber sido condenado por crimen o simple delito de
aquellos a que se refiere el Título VII del Libro II del
Código  Penal,  o  la  ley  Nº  20.000,  que  sanciona  el
tráfico ilícito  de estupefacientes,  o la  ley Nº 20.066,
que sanciona la violencia intrafamiliar, ni a la pena de
inhabilitación  establecida  en  el  artículo  39  bis  del
Código Penal.

h) Acreditar un capital mínimo pagado, en proporción
a la matrícula proyectada para el siguiente, según la
tabla que se establece a continuación:

   Matrícula proyectada           Monto a
      (cantidad de          acreditar (unidades
        alumnos)          de fomento)
      0 - 100                     200
      101 - 200                     300
      201 - 400                     600
      401 - 600                    1.000
      601 o más                    1.400
      
i)  Acreditar  que  el  local  en  el  cual  funciona  el
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establecimiento  cumple  con  las  normas  de  general
aplicación, previamente establecidas.
   
En el evento de que el sostenedor no sea propietario
del  local  donde  funciona  el  establecimiento
educacional,  deberá  acreditar  un  contrato,  sea  en
calidad de arrendatario, comodatario o titular de otro
derecho sobre el inmueble, de duración no inferior a 5
años e inscrito en el Conservador de Bienes Raíces
respectivo.  Esta  acreditación  deberá  renovarse  seis
meses  antes  de  la  finalización  de  los  cinco  años
contemplados.

j) Disponer de mobiliario, equipamiento, elementos de
enseñanza y material didáctico mínimo, adecuados al
nivel  y  modalidad  de  educación  que  pretendan
impartir.  En  el  caso  de  la  educación  técnico-
profesional,  el  equipamiento  y  maquinarias  de
enseñanza que se utilicen deberán estar debidamente
adecuadas  a  los  niveles  de  desarrollo  del  área
productiva o de servicios de que se trate.

Los requisitos contemplados en las letras precedentes

“k)  En  el  caso  de  los  establecimientos
educacionales  particulares  pagados,  contar  con
un proceso de admisión de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 13 de la presente ley.” 

(Indicación  número  4,  aprobada  sin  enmiendas
unanimidad 4x0)
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serán reglamentados mediante  decreto supremo del
Ministerio de Educación.

Artículo primero transitorio.- Las disposiciones de esta
ley comenzarán a regir para el proceso de admisión
del año siguiente al de su publicación.".

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo primero transitorio.- Las disposiciones de esta
ley comenzarán a regir para el proceso de admisión
del año siguiente al de su publicación.

Artículo segundo transitorio.-  Sin perjuicio  de lo
dispuesto en el artículo anterior, los procesos de
admisión  de  los  establecimientos  particulares
pagados  deberán  asegurar,  para  el  proceso  de
admisión  del  año  escolar  siguiente  al  de  la
publicación de esta ley, que, al menos un cupo por
nivel,  sea  prioritario  para  estudiantes  que
presenten  necesidades  educativas  especiales
permanentes. 

Para  el  proceso  de  admisión  del  año  escolar
subsiguiente, al menos un cupo por curso deberá
ser  prioritario  para  estudiantes  que  presenten
necesidades educativas especiales que requieran
apoyos de carácter permanente asociados a una
discapacidad. 

Para  el  proceso  de  admisión  del  tercer  año
escolar,  se  deberá  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en la presente ley. 
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Artículo  tercero  transitorio.-  Lo  dispuesto  en  el
numeral  3  del  artículo  único,  esto  es,  el  nuevo
requisito  establecido  por  esta  ley  para  el
reconocimiento oficial, comenzará a regir a contar
del  proceso  de  admisión  del  tercer  año  de  la
publicación de la presente ley. 

Artículo  cuarto  transitorio.-  Los  “ajustes
necesarios”  a  los  que  se  refiere  numeral  1  del
artículo único son las medidas de adecuación del
ambiente físico, social y de actitud a las carencias
específicas de las personas con discapacidad que,
de forma eficaz y práctica y sin que suponga una
carga  desproporcionada  para  los
establecimientos,  faciliten  la  accesibilidad  o
participación de una persona con discapacidad en
igualdad de condiciones que el resto de las y los
alumnos del mismo establecimiento, en virtud de
lo  dispuesto  en  la  ley  20.422  que  establece  las
normas  sobre  igualdad  de  oportunidades  e
inclusión social de personas con discapacidad. 

Se deberán además promover formas adecuadas
de  asistencia  y  apoyo  a  las  personas  con
discapacidad  para  asegurar  su  acceso  a  la
información en todo el proceso educativo. Además
se  deberán  facilitar  las  medidas  de  apoyo
personalizadas  y  efectivas  en  entornos  que
fomenten  al  máximo  su  desarrollo  académico  y
social, de conformidad con el objetivo de la plena
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inclusión.”. 

(Indicación  número  5)  aprobada  con  enmiendas
por unanimidad 4x0)
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